
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, veintiocho (28) de julio dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso Reivindicatorio  

Demandante Juan Guillermo Aguilar Sierra  

Demandado  Gabriel Tobón  

Radicado 05206-40-89-001-2022-00082-00 

Providencia Interlocutorio N° 252 

Asunto Rechaza no subsano  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del CGP, se accede a la solicitud 

de retiro de la demanda presentado por la parte actora, mediante memorial allegado 

el 27 de julio del año en curso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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